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CONTRATO DE COMODATO NO. CA5-COM-DF-022-FOTj201S DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR El M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONAlEP" y POR LA
OTRA EL C. EDGAR AGUSTÍN LÓPEZ BECERRA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
lE CONOCERÁ COMO "EL COMODATARIQ",:AQUIENE$ EN FORMA CONJUNTA
SE LE DENOMINARACOJ\ilP'¡ '~J..A¡S> PAJ'itES",.:: AL. TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁJjSlJlAS SIGUIENTES: .•... ....

. ",',

o E e L AR.ACIONJ; S

DECLARA ..'~E.L ....CON~.LE.Pt··.·POR ••COriD:~CT() .•·.·D~.··SÜ·.··~EPRtSENTA·fiTE:
1.1" QU~E$iUN Ó'RGANi~MQPÚeLlCODE~CENT~~~IZ~DbD~L ESTADO, CON

pER$bNALIDADJQ~it>kA Y.'PAT1ÜMONJO 'PROPIOS 'CREAD'O pOR.ó'eCRETO
,)P~~?lDENCIALDEL:'2? D~c>lqll~'MB~E'I)¡::1~'i8,/::~U~Lt¿~pª~N Ett>lARIO
.,O~lCIAL DE LA FE¡:)~RAClqNEL29DEEMlSMOME$'X~NO\ 'CWYp OBJETO.ES
:,LA lMPÁRTlCIÓNi,[jE"E~U(:A{:IóN;·.PROFESioNAL TÉqNJCÁ¡ CON "~A

........ FI~ALI DADiDÉ;'>'SATISPACE~'l~'(PENAN pA .. j)é''PÉRSONAt TÉCNICO
<CALIFICAI?P: P~RA .'ELSISTE,M~,PRÓDUCTIVOQEtPAfS,ASf<:pMb
EDUCAqONpE'BACHILL;ERATO,Oi=NTR()PEL TlPOIYIE;DIQi~UfiERIOR,DE

,C.ONFORAIDADCON".LQSDJVERSDSQqEREPORMAN EL b[:C~ETO QUE CREA
'8';"EL CONALEp" DÉ '.FECHA2?;:D~NOV¡ÉMBRE,bE1993'::pU.~14CADO:EN:EL
>:,PIARIO 9FtCIAkDE LA FEÓER,ACIQNEC8 DE DICIEM~~E,DE\ 1~9$';Y DE. F~CHA
:~Q DE JULIO ',DE2otl, PUBLICADO';~N:EL:DIARIbOFI9IALDE1A

.... FEDERAC¡'ON,·'EL4,DE'AGQSTO,DE,2pil:···',····:.' ·· , ,..' '. •.... .,' •......•.... :: .

1.2.:~Vé'tOMPAR~CEéNESTEACTO~'EP~é§ENTÁ60\PÓRE(M.Á.E.E.úó~él.;ÜIS
'iltQÚíJ:RDOGdNZÁLEZ, " EN. sp "c:A~cit{R"bE,: DIRgCtÓR DE
IN'PRA,C:STRUCTLJAA. YADQUJ$lClO~ESi'ÁC~E6ITANDÓ'SÚS FACufrADES A
TRAVÉS··.P1:L PODER'PARA' AGTQS'DEADMINISTRACIÓf:\i,'MISM'Q QUE

.ACREDÜA C()N ESCR:tTURA PÚBL~CA NÚMERO 1634,:iP~'Fé<::HA 17 DE
J,-!NIO,9:E'2Ql~" PROTOCQH~~~~~NTElA F~iP.t·,~A NOTARIO
PUBLICO NO;/41, DELE5TADO DE' MEXICO,(;Ice,..,CIAOA PATRICIA
IRMA FIGUERbA'BARt{OW,. ".;: ., ... ."

~'~\0'· \'~:~.

1.3. QUE EL PLANTEL "Ca~At~PAZCAPOT:ZALCÓí~FÚE ESTABLECIDO PARA
CUMPLIR CON LOS OBJETIVÓSÓÉ'~\EI.. CONALEpllf y PARA ELLO ES
NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A
ESTÉ, EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

1.4. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CERRADA CECATI N° 13, COL.
SANTA CATARINA, DEL. AZCAPOTZALCO, c.P. 02250, MEXICO, D.F. l'
QUE SEÑALA COMO. DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNITZ NlJMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN !

MIGUEL HIDALGO c.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINA;; NACIONALES DEL /
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 147 NORTE,,/
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.p, 52148, ~

1.5.

Clllle 16 I,l~ S"pl,embts Nó. 147 Nte. Col. lázaro Cardenas,
Metepec, Estado de MOXICO, CP 52148 1
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1I.~ DECL.ARA "EL COMODATARIO"

n.l QUE ES DE' NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO. 102, DE FECHA 8 DE JULIO DE 1971, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL DE ELECTOR NO. IDMEX1105069473 EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDERAL. ELECTORAl.,.DQCljMENTOS QUE SE ANEXAN AL
PRESENTE INSTRUMENTQCÓMO ANEXQNq. 1. ' <,

":':"'\ :'"

II.2. m QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTR¡.;;rAR l;l OBLIGARSE EN
EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ASl..COMO TENER
CONOCIMIENTOS Y CAPf.CIDADTÉCNlCAl\IECESAB,IA pARA.¡;:UMPLIR, CON
EL OBJEfODEL PRESENTE,INSTRUMENtÓ. ". ., .. " '.. ' ,>'

11.3.- QUES~OBLI~AAoeTENER'BORSLJ'ClJENtAT(m~s:LÁ$AUTORIZ~CloNES
PARA. OPERARELSE~VICIO.:OEF,OTºC9PI~[)qAc:EpTANQO QU~ ..Sl NO
CUMPLE CON LAS D15POSICIONESENMAf¡;::RI~OESAI,Ú8'fÜO,t\D PÚ~~ICA y

.•..•... qC;:ENq¡(\¡~,EL COMODf\T9QUEDARÁAq;foMATlCAM ÉNTE'P-ESCIN DlDO.Y

.·RESPONDERÁ D'~LOS DAÑpS y:'PE;R;1UIC!PSQl,iEPUDI:ERA Ó¿ASIONA~AL.. "CONALEPt ... o." ".\ •• :." .:" •••• ••••• •• '". l' In, n.· ',::': 1', ....\,',/

'....,',,1,',,'.:.. '. "':':""'1" .'. l· ..·:.'''•• 'l'>,

:\ ", . '\ "

11,4.- MANIF'í~STABAJÓ~f<.b-¡;E?.TA¡jE:DEOI~V:ERDADQÚ~\NOsEENCUENTRA
<$~NCIO('JADO '" .... O:,~NHl:\eILrrADOF'bK <A~frORlbAP ',:. j¡jbICIA~, O

.· ···~bMI NIStRATIVA PAP.A"·P8,ESTAR.CuALQUt ERCLA$E D:EisERVICIQSf'L
""G'b,!3IERNP FEPfRALíNI .HABERPROMQVIOOALG(jNPRpCESÓ,\JUD~~ÚXLO

"'ADMINISTRATIVO'ENCONTRA DEL PATRIM()Nl0,bE'~Ei.CONALEP".
\ . ". :.. ".". " ... ". '\ . "',"," ,,',', .....". "

II.5.-J6Ú~ESTÁ INSCRIT6EN'~LR~~IS+~O.iFEd~~AL:~~CONTRiªIJYENi~'$<CON
kA>C4AVE lOBE7;I,070.8HS1YQÚEPARA ACRJ;DtrARLOEXH1BECéÓÜLA DE
16ENT1~ICACIÓI\l.F15c}\L,> DE c:ONFORryllDA6c6N,¡';'~'LEY DEL 1.MPÚl:SrO
SOBRf:LA RENTAr.DEJ,A,NO.b.FOrOCOPIA ...• PE 'LOS DOCUMENTOS
RELACIONAPPS EN ELANEXO1,:::'<>.'.'

', .."','

II.6.- QUE TlENé,ES"F¡l\6LECIDO SÚDOMIClLI6'LEGAl,Y PAR!l¿ULAR EN LA AV.
RICARDO FU:)RES'MIlIGQN29 EDIF, lSENTA::I:?I:P.103;U HAB. NONOALCO
TLATELOLCO 06900i"'c:.UAlJHT~MbCD~F:t0t~'r0ÓQUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGA.LES'bE~STI;:CQNTRATO; .

Ill.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.3.~ EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

III.1.'" QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

III.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPl1R CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

C"II~ 16 do S"phernble N(¡ 147 Nte" Col. 1"il~afD Cárdenas,
Melepec, ("slado de Mexleo, CP 52\48 2



"2015, Año del Generallsimo José Maria Morelos y Pavón"

O'',' Ir ~ I .'11; ..... .L,H
: ~ ,1 iI. • ,1, ,. l.' I I',. I • I 1 L. ¡ l' ,', ,,' \

',',,\'1

Oconalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Tecnica

I ,•• \'" .... ' ~·.·I'I :', ,,',:,.,'1', ,'l."',,',:::', "",: '.:',',.:':¡ I .:••••"\.

"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONAlEP" OTORGA AL "COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEI. SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
AZCAPOTZALCO, CON DOMICILIO EN CERRADA CECATI N° 13, COL. SANTA
CATARINA, DEL. AZCAPOTZALCO¡ C.P. 02:250, MEXICO¡ D.F.

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINO::bt:;UCQNTRATO,. "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VEC~SCdN$Jb.¡:RJ:NE(;:E.SAFi.lO EL~SBACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NÓTIFICACIÓN<QUE REALICE \'EL
CONALEP" A "El '.c::gMOÓATARIO" CO~15 píAS NATURALES D¡;;~NTICIPACIÓN
EN L.A INTELIGENc;rA~UE EN CASO DEQU~5EA~ECE;;ARIO CAM~rAR:EL ESPACIO
LOS GASTOS CORRERAN POR EXCLUSIVAClJENTA'~DELCOMODATARIO~'.

,'.: '\'''':':'~,\:..'I •...1:",:.'." ,:.:-' .,\:. . ",: \ "":'\\:' . ,\ .

TERCERA.:"<)~LAS ~AfiTE$f~ACUERDAN:QÜEbéBIVÁ60Df::{ANATGRA~EZA DEL
CONTRATO>~~.eL cdNALEP'~>:NbJ~.ECI8J RÁRETRli3UCIÓN··ECONÓMICA·POR EL
APROVECI-IAM1ENTObE

i
L1:JS.ESPÁcros, .·SIN·······EMBARGO;~,~E.tCOM ODATAR.IO"

DEBE~Á;-OTORGAR 10~~4/::(DIE?-il;)pNTº,~QA,R~~T~'Yc::~AT~O)'e.POYOS
ECONqMTCOS<EQUIVALENJ"ES A.lU3JNSCRlpCION.pOFt.SEMEST~EDECGNFORMIDAD
A LA "ÓFEiuA PRESENTAbA PÓR'\Eli:'(iÓro10DJ\TARtO¡~ LA. C:UA~FÓRMA'PARTE
INTEGBAL DEL PRESet!JTE .. INS-rfi.UNENTp",pARAALUMNP'S.DE E~CELENC:JA.,DE
HIJÓSOé PADRESOE"FAMlhIA p'E 'SAjOSlN!3R,ESOsoéACUERDO A LAÜ~TA
PRESEf\I;rADAPOR ÉLDIRECT.ORD~LPLANiEL. ELotORGANlIEr·hbóE. Lbs APOYOS
ECONPMJCOS ~QUtV~tE~TE'Sfl,~FIN$bÜRCt9N ·.... qEB.ER.L\ EN+~Ej(3J>,~$J: ALiN¡qlQ
DE~:$f;NESTREINMEJ;JIATO' POSTERIO.rz;[)EÁQtJElEriJ.QUEINICI~ E~ $~RVICiQ.::::

=~1;~.f~..~.:~~~~~~~~~E~~;~~~:7~5f~;;;:
",\:' ',1,\'" ',,','. \: ... :.' •

Así M1s~h':i}i~~ .J:0MQPAT;~Io'(nEB!=fM.'i,~'NTB'~G~~:,ÁL:pt~'~TEL.ib6.• coPIAS
MEN5UALE$'EN.FOR.MA GRA1UlTA,LASCUALES PODRAN SER SOLICITADAS POR EL
DIRECTOR DEL::~LAN!ELO LAPERSONA.~UEESTEDEstGNE •••.• <:>:.. : ....•.. :

PARA LO ANTE~i6R:'~itispJ}RT~S':' ACUE~DA~~U~S~PR¿t~6~~Á A REALIZAR
UNA VERIFICACIÓN' pOB'p4RfE::P¡;~:P¡R~CTQf{:'i>EL:PLANTEL DE MANERA
TRIMESTRAL DEL OTORGAMr~NT'QbE~OSA~9YOS:R);ClSiDbs POR PARTE DE LOS
ALUMNOS DE ACUERDO A LA LISTA PRE$E'NTAOA POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL

CUARTA." EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL
SERVICIO QUE SE PRESTA, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS 1
DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO"
PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, ACADEMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE
ASISTAN AL PLANTEL.

/

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DEi!
FOTOCOPIADO "EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE
OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE~ DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODAAN ,
SER DE MANERA DESCRIPTIVA MAS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES: ,......\ ~"',.. .... ..

~~
) ¡>. . /" .~,.

Calle '16 de SeptiembrCl No. '147 Nle., Col. Lázaro Gardenas, , .•-1' ~.
M"lepec:, [oi$I¡¡(Ío de MexlcQ, C:P 52146 t~,\· '" j .=-<~
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SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO .
VENTA DE DISCOS 1 MEMORIAS USB
PAPELERíA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

SEXTI\;~ "'LÁENERGiAELÉbTRféNqU~SE', tºN$UMA"'~N~4"ES'p4qo O~JETP DE
ESTE CONTRATO CORRErtÁ,P:OR,EXCI.USIVA .ClJENT'AD.E.~'.ELcOMODATARIO~!i A
TRAVÉ~PEL MONTO QU~tE ~RESÉNTE,EL"CONALS~"~PAR:Ál\il;'WEFECtOi'OE
MANERA BIMESTRAL ELtlJAL EQLlIVAl..¡jRÁ3ALi%bEloSlR~CI~os'QUE PQftEL
CONCEPTO DE ENERGÍ'A ELÉCnnc:.A:: CbRR~$PONbAPAGAR: AL: ¡:;iJ\NTEL POR···LA
TOTACIDÁD Pi:: LÁ$'INSTALAClqNI:$: .""" ..... , '.,' ... '.. \""'.

',,,,:: ..: ....

SÉPT#~~. m ELNANTE;NIMl~NTdY'ÜS()DEL'EQÚIPºY:ELI:SPACiqASiG;NADÓBÁhA
LAPR~?TACIÓN'DEL,5ERVICIO<;:ORRERÁ.P'QR ..EXC.LÜSIVA:~Ü'I2~irA De,?~H~~

coMb'D·~rARIO" ....~I.N •••'••..~.ETRIB.UCIÓ.N ·ALGUNA·.•·.PO.R·••.•.PA.RtE •.•.·OE.·.·."E.L••·••CO~.ALEPr~ ••i:' ••··· •.·.·..·.

~gi~i:b;~:;,~~:bbATA~~P~ DURiWr~ 'A~R;~1r¡Ó~~~C~~Rw~r~;S,~!'~~E
':-:':',,:,'.:\::',,:,'" '.::',,::'

1."' ENTREGARRELACIÓN:DELQS PROÓIJCJOSAtAAUTÓRIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSAS,ÚE:S,l:GÚN.. CORP-.ESPO¡\¡ÓI\;ASf c::PMQ .... 'WNAÚSTA PE"·PRECIOS
VIGENTES.'·····'( .•..•••••..•.. . '..' " ·..·....i . ······· .. ,.. 'i/,:' ..
2.- ENTREGAP/'LA~ELACIÓN bEl-OSMUEBLESPRbpIEDAD'bE~MISMOQUE
INGRESE AL ESP.At:I<f:::'·~,QMODATADb. "." ",:,':.',"" ·::..,:::,:1','.:,:1,,:1.... .

3.- NOTIFICAR CONÚN,TIErvlPOPE .A~TICIPAcrÓN.p()R 'ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CUE5TlONé.s'.bEIVfANte.NIMt"éNTO.ÓR15MÓ"DELACIÓN.
4." NO COLOCAR ANUNClds~úriElbTÁR19S6$NT'Ft6oFÜERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOcópIAbO:'

NOVENA,- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMOOATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL 1/
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIAD01 SI .
"EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE L.OS DAÑOS y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DANOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA.~ "El COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL
CON RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE

. ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU
REGLAMENTO, EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTícULO 1.48 DE l.A CITADA
LEY.

Calle 16 de Septi"mbm No. 147 Nte., Col. L~zafO C¡lrderl~~.

Mel~pec, ¡;;~W<W ~e N1exl~o, CP 5214a
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DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONAlEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO ASÍ COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE fOTOCOPIADO.

DÉCIMA SEGUNDA.~ "El COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO RAR~ LAPRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LA AUTORtZACIÓNiúú:;VIA VPOR 6SCFUTO DEL "CONAlEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HrqERA"EtéoMÓDAtARXÓ~~ÁLESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICI6DEL "CONALEP"¡ NO TENIENDd DERECHO EL PRIMERO
A PEDIR RETRIBUCiÓN ALGUNA POR ~AS'¡\.llSMAS;:.· .....

"" :,:'~':

DÉCIMA T~R~~~A.~>'ELcO'Mó6A+ARIO;~R~AL.lZARÁENÚ~TÉRMINOD§S DÍAS
HÁBILES.•,pNA VE·ZNC>TIFlCADQ •.•..•. PQR'ELPIRECTOR'.btL PLANt.EL LAS
REPARACIONES NECESAR~A$.:At.QS.DAÑ()?';'QUE$e.,d,c4sJdNEN ALI:SJ:ACIO
ASIGNADO/PARA LA PRE$T.~CIÓN·DEL: SERVICÍQ DE FÓTOCopiJ:\DO CUANDO
DICHOS.DAÑüS,H l)BIESEN:SIDObRíGiNADOS PORCULPÁÓ.NE<:;L10ENCIA bE~~EL
COMODA:TARIO·II : .. ··.' •.. ,/: ::".....•.\.:: "', •••• ,••.,.. " "";,.:'" .•..

0,,:;.:,:.:':'':. ':."'·i'. ·':::':'I,."::,::::i':. "o ",.. ',:.

DÉCIMA SEXTA.- SI')~EL;C()MOOJ\TARIO"NOCUMP(ECQNLAS DISPOSICIONES
QUE EN MATERIA DE PRQt~.fcxt5h.r'é;I\lItS;·LÉ,lMPqNGAN· CON MOTIVO DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIÁOCi;.>·ESt~J::ONTRATb,:\SERÁ AUTOMÁTICAMENTE
RESCINDIDO Y "EL COMODATARIOti'RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL CONAlEP" y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTlMA,- "EL CONAlEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE QUE "El COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS /1'
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ....
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE
QUE "EL CONALEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "El
COMODATARIO" INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA.- "El COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO ASÍ COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA ~
DIRECCIÓN D,E INFRAESTRUCTUR~ y APQUISICIONES y A LA DIRECCIÓN ~~ .~

PLANTEL A MAS TARDAR E:311~~6~~:~p:e':::::~~7SNt~::~:~o~:rd~a~ARTIR DE UNO [).~ /~/.
Melspec, Estado de Mé~jco. Cp ~214a • ¿:)(~
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DESPUÉS DE NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMOOATAR.IO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESToS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTJVOY.DERIYADOSDE, LASi:ACIlVIDADES QUE "El
COMODATARIO" LLEVE ACABÓCON'MÓTIVO DEL SER-Vlc:tb~:

VIGÉSIMA. - "ELCOMODA~ARIO"DAB-ÁECSERVICIOd~FOTbCOPIADO LOS
DíAS Y DENTRO DEL HORARIOQUEESTABLEZCANEN~LPLANTELY!O UNIDAD
AD MIN ISTRATI\lA, DE .CONFüRMIDADA LAS DlSPOSICIONESD EL "CONALEpll.

'" ':, ,", ,.' .".'." .,' "', ''',' • .' '.,'., '. ',. "., " "o ',.' ,"

VIGÉSIMA:éFÚME~A:-ENCASO[)'EQUE'EL'~CÓNAtE~urENG~EQÜIPp:DE SU
PROPIEOAD..QUE PUEDA SERUSADOpOR.rEL~O~OQATAfl:lO·~¡:Nl.A PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTO~OPIADÓ~STES~RAp~ES'fAPO:ATtn.J~p GRATUITO
DURANTE LA VI(3ENCIADtLCONTRATO t PE$lENPO[)!=Vq~VERSE AEL;t~CONAlEf)"

AL VENCIMIENTO .•. DE LA MISMA,'~ELCOMODATARIO'f RE?'PONOERÁ DE .. ' ,,"OS
DAÑ9~ YPERJUICIOS,QUE CAUSEN/\" DICH() Eq'UIPO, ". '," .

,\ .. "

VIGÉS~MA SÉGUNDA.;\;ELcPMODATARi'o;~EL DJREérÓ~',dEL:'pLANTEL y LAS
PERSp'NAs bESIGNADASi~OR-ESTE;<·VERíFn::ARAN .. QOE:<: LA$ i PER$ONAS
ENCA~i$;ó.DAS Dé<L~«PRESTACIÓNDELSERVIGlb..,.GUAROENLAS'~ORMA$iDE
PRÓt~CttÓN ClVIL, :ASÍ.COMP DEQUE<MANtE~GA'<:ONSTANTEMEN-r~LIf':1PIQ:EL
ESPACIQ,A5IG NADDPARA.LA: PRESTACIÓN DEl.;.SERVIClb;'\.'. .. ..

',":', "; :

vIGÉsI'~ArERcERA.~·,'EL.CO,~obA~A~I~~(~~6~LIGAAOBSER\I~R yÓÓMPÚR
CUIDAdg$AIYl~NTE'--ASREGLASY .. qFMÁSDISP9StCJÓNESQUE .Dlq:Tt:"EL
CONALEP~~J)ARA EL M~)Ol{fUNCIQNAMI~NTO'DEC 5E:R\ilCJpbE FOTOCÓP'IADO,
EL CUAL:., IIENg LA OBLIGACIÓN 'PE HACEB:l.j\S ..•.• DEL "CONqqMIENTO AL
"COMODATÁRICWOPORTUNAMENTE. ':.:.;/.::.

VIGÉSIMA c~~~TA;\~.·EL cOMo6ATARIOII··ESTARAOBLtGÁ[)S'A:<~ANTENER
PRECIOS ACCESIBLESDf;:fprQCOp~ADO ALO~Át,;UMNOS y PERSONAL
ADMINISTRATIVO ENlOSp~~r~LE$YLJNIDAI:>,~$'A;bMINISTRATIVASDONDE
OTORGUE EL SERVICIO¡ENC:ÓNTRÁNOqSE,pICHÓSPP;Éi::IOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECmOSENEL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMOOATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO I "El COMOOATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

.' VIGÉSIMA SEXTA." "EL COMOOATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO

Calle 16 do SepllemPr'" N(>. 147 NI".. COl l.alBfO Cardenas,
lVIetepec. t'stBdo de lVIexico, CP S2148 6
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ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMODATARIO"

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL( DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR
LO QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA AL CONALEP DE CUALQUIER CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.,:!

"EL COMODATARIO" CQNVI~Ú~>pO~L6~lIS'~~EN R,E~PQNPE8- POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RE<:LAMAClONES QUE SUPERSONAL PRE'SEI':JTE E~SU CONTRAI O
EN CONTRA "DEFCONALEP, PORL9(QlJE"ELC:OMOÓATAf{IO". EN FORMA
EXPRESA LIBE'F{A A~'EL CONJ:\LEpll>DEtU~LQÜIERRE§PONSABILlDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.:. ... ..... .. .... .. ... ... . .....,

" I ,,'

IV.

V. Al.MACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "EL CONALEP"¡

VI. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS
QUE PONGAN EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LA
COMUNIDAD CONAlEP¡

VII.

VIII.

USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
/

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO¡ SIN PREVIO /'

::;ASRE:::~EE::::::E:E:::~:::E~O::::~[7~oAÚN SEA POR UN~
DiA, SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA; [1

C~lIe 16 de S<"ptiCnlbrt No. 147 Nt".. Col. Lazaro Cardenas,
Malepee, Estado dI'! Me~ic(), Cp ~2148 7
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TRIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD

Callo 16 du S(!:l'tie1lip,,, No, 147 Ni... Col.l,i1~a'oCárdenas,
Me!epec, Estado de MBXlCD, CP 52148

x.

XI.

IX.

1SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN EL ACUERDO PARA LA "
TRANSPARENCIA Y ACCESO DE LA INFORMACIÓN "LAS PARTES" SE OBliGAN A 2' \"
MANTENER BAJO ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACIÓN RESULTANTE O ''''"j} "";:'
RELACIONADA CON LOS EVENTOS PRODUCTO DE ESTE CONVENIO. \\ y,,/
"LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGUNA PERSONA y:\>'" ''\
FÍSICA O MORAL LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA ...~ \
A LA QUE TUVIERAN ACCESO LOS PARTICIPANTES DE LAS "PARTES", YA SEA EN ,,_,,_ [.,
FORMA ESCRITA O VERBAl., DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y A UTILIZARLA ÚNICA y ,/"+,

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES
AL HORARIO ESTABLECIDO POR "EL CONALEP", PARA LA APERTURA Y
CIERRE DEL SERVICIO;

IMPEDIR Al.. PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES, AL ESPACIO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO, AS~C0I'10l>lORENDIR OPORTUNAMENTE LA
INFORMACIÓNQU ELE;:SQUCrrE; .. .

LA FALTA DE LIMPlézA y DETERIORO DELE6uIPO EINSTALACIONES
ELECTRICAS DEL ESPACIQ PARA. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTQCÓPIADO COMPP-OBADQ ..... Y>REPORTADO POR LA$AlJTO RIDADE5
ADMiNISTRATIVAS RESPONSABLESHASTAEN··ÓOS OCASldNEs EN UNME;?i '. . .. . . . '. .' .............•..... .

":\,. .".,.::,':.::,::,::,.:"

XII,'QUE NO M'EDIE'PPR ESCRífo ••. I:L.AVISQDE"ELCpApDATARlP" y
. ······.AUTORIZACIÓNDE lAAUTO¡:U9AO'fl,6MIN1STB:ATIVARl:S~ONSAB:tEiEL

AUMENTO SIN JlJSTIFICACJÓNP~LO~PP,EC~Cl$'FiJAP'(1S,~' '.!

XIII ...... QUE SEAB$+ENGA ÓfP~ES+ARá.SE'<VICIO·6EF<)T6COPIADÓ.A.L~
•..• CO~UN~DADQ~LPLANTEL;.... ' .... , .....•.. , ......•...... ··::.'i. \ ......,.:.

\':~: "':.::';,'<

PROMOVERiO· •.. PÁ.RfltlpAREl'J·ACCrONES.QUE:· tN1ERRÓMPAN",LAS
FUNCIONES O ACTIVlDADESDE'~EL.CONALÉP~~, OQLJ~EN GENE~AL
LESIONEN SU .OPERACIÓN Y/O IMAGEN INSn~Ui::I()N,A.L; .....::....

"":\\

. DEJAR'OE)PAGAP»EL ·SERYICIOOE·éNERCíAl:LéCTRIC~..·.·•·• DEL
·,:.j·:.ESTABLECIMiENTODENTR,O.DE LQSCINCb·ljIAS.HÁBILES· POSTE;RiORES
:A·;tA NOTIFICACIÓN [)ELPORCENTAJEC()gR~SPONDlENTE PRACTicADA

·••·.•·:.··.P.p.~.:PA.RTE DE.:LA.·.•~UTORI.6A6 ...1D~:.~N.I5TRATIY~ ...g§SPON.•SA.6LE;·.•·.• :·.····,·····

XVI . 6GE>.~L', ~ERSONALQUE~TII;NDE LO~ SER\jIC'Ibs Cq~.e.6Á;~~oS NO
POR~~pNlfORM E, . . '.",:

VIGÉSIMA NO~ENA.~.. Q!JEºAiEXPRESAf'1ENTE PASTAªOQUE)~LASPARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILlDAO·CrV1L.·POR ÓÁÑOS.yPERjUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPÚMIENTQ q.I::Lo'BJETODEL PRESENTE CONVENIO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTLJITÓS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA fORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES",



"2015, Ario del Generallslmo Jo~é Marlll Morelos y PlIvón"

conalep
Colegio Nacional de Ed"(;.,ci~'Jf:r.C',~':'f~~n~rr~~~~(~,:,,

....::.
1'1'

" ".:..
""",....\

" ",:,.

.'.... .,::~. ,,' \

EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPÓSITO O FIN PARA EL CUAL LES FUE
PROPORCIONADA.

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACIÓN
QUE PARA EFECTOS DE ESTA CLÁUSULA CONSIDEREN DE CARÁCTER
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA.
NO SERÁ CONSIDERADA COMO INFORMACIÓN CONPIDENCIAL Y/O RESERVADA
TODA AQUELLA QUE AL SER ENTREGADAAALGUNA DE "LAS PARTES":

o", ' •• " • .'. :'. :':': :::' ':•••:.,. ",

·"1'

A) SEA DEL DOMINIO PÚBÚtO;¡ ...,

B) HAYA SIDO ENTREGADA A ALGUNA.PE "LASPARTESt'PORUN TERCERO
QUE NO ESTé RELACIONADO CON LAS ACTIVlDADES QUE .AMPARA EL
PRESENTE INSTRUMENTO; .. ...• .. .•.... . .........••.....

C) HAY:A<'SIÓü'ÓESAP.RÓLLAOA········.PREVIAMENTE), POR,,)\LGUN~ DE "LAS

pJ?~T~s~', Y:,,·X '/u/··· , ' , ,.~ '... ' .

D) ,NO~E IN DIQUE PR-EYIAMENTE POR ESqUTOSU CAgAOTE.f{·CONFID.EN,CIAL
Y/O,RESERVADA. '"::.. ,',','.,,:

.:-...:~ ':':::",

TRIG~gÍ~A PRiM'ERÁ;<PROCEDiMI~N+OJ)ERESCJSI6N:

EN CASÓ DE, PRESENTARSEC:UA~QUIERADE.tAS CÁ!JSA4ESP~REScíSIÓN
DESCRJT'AS EN. LA cLÁU?ULA ·.••.. VIC;ÉSIMA()CTAVA.,... \\~lC()~ALI:P", l?OP~Á
RE5C;;lNpIR UNILATERÁLMENTE EL PRESENTE CONTRATO .SIN RESPONSABILIDAQ
ALGYN4~PARA É.L~"/SINNECESIDAD,Dl;ACUDIR ALOSTRIBUNALES 'CÓf1 PETENTE·S~
CON~Q'fÚ~E A L6sÍGlJIENTE: ..... .,,' .... ... . ..<, ..,>, ... .. ... ,'

n',

"EL C9M9PATARIor'U~Av¡;Z NOTIFitAqCJTENPRÁlJN P1.4Z0'DE'.lDDíAS
HÁ61L~,$/P'~RP,. MANIFESTAR:LÓQLlEA$UDE,~ECHQ:#Ró.G~ÓA.kEN E$¡;:,M1SMO
ACTO bl;.ªE!:fAOFRECEftLASPRUEBASQLJE EN,SlJ.t:ASÓC9NSIDER~,¡1;OMANDO
COMO REGt:A:PARA OFRECIMIENTOYDES,i\HpGOÓE LAs'MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIG,P.. F'FPERAL DEPROCEDIMIEI\ITOS ciVILES.>',;', .

".:~,:\\;",:.,.'. "·0,' ,.. .. . ,,' . '1" ,'\'::,"

"El CONALEP'~:ÜNÁ';VEZRECIBIÓOELESCRrT'ó DE "EltOMOOATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA E0isIQNOEt"A RESOLUCIÓN CqRRgSPQNÓlENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICARAL'iNTERES'APqOE Mi'\!;'JERAPE;&SOl\lAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILESDfS~OÉSP~LA'~¡;;SC1S10N~>··

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO" QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERA SIDO DADOS
EN COMODATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Y SE PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL /;
INVENTARIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS. 1(

Calle 16 de Septi(lmbrl<t No. 147 Nte, Col. L~l.~ro C:lrdenas,
Metepec. f.$tll~o de México, CP 52148

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "El CONAlEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL ./
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL /
COMODATARIO" A REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "Eli ~
CONALEP"¡ AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ () '>"
QUE EL PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS \ ,

f (1".\';'/
PARTES. '. \/ ,.

'..,. ~ \ \.
l' \

~
(~/'.

/'
~'



"2011,i, Ano dél Gonorallslmo JosÍI Maria Morolos y Pavón"

....." .._ __ ,._ \.."., -" ..
. i ,. ' .. i 1, ~ \ ,'11 l,.L 11, (' I ) •

~ 1" \ l." I~''', ",',~., ,.\ 'H" !' .1.

cormlep
CO/C!1/Q N,;;¡(iQtH./ (le ttdu~adó"P"Of~$¡()fl..1 ró.;-nit;,¡'I

.: '1 \ ',"1 1,,. ,.'" \ \ •• ,''' " • ," I l' ,'~ .,' 1:. '/\ ~ '1 I • " .. /", '

TRIGÉSIMA SEGUNDA." "El COMODATARIO" y "El CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O
CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO. ,

:;'. 01. l'

.:.' :.,::
"

,q?;~:AYADE L~{C""..... ::....:.....: '. p·'..·······::·PALACIOS ..... ..... ,.
<,COORDINAD . DE
>ADQUISlcI ··.·.··NES y

. seRyicjos
.',',". "',",'" ,.'.... . ..\ ". ,. ..

,:.\ ..,"'

:,'

'. '\ ,"..:\:.
.':\,"

":," .

\"

------~.~-.--.....__.I'''____1f--,__';_,------'-'':'-:'_:'_;-..:.

MAE;E. JOSÉ LUI ¡ZgVIERD6
.•.............. ··..GÓNZÁ EZ ...: .

DIRECTOR DEINFR.AESTRUCTÚIiA
..' ...> iv AOQUISI(:iONl:$ ... . .

.'. '~".

ENTERADOS "EL COMQDATARIQ" y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LA,5CLÁOSljLAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN PORTRIPÜc~Do I:NM~TI:PEÓr E5TAOQDE MÉXICO EL DÍA 01
DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE; '" ..' ." '" .":'

'. :i~':

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-DF-022
FOTJ;1.015 QUE CEl.EBRAN POR UNA PARTE El COLEGIO NACIONAL DE EDUCACl6N PROFESI.ONAl.
TécNICA, RE~'Rf:\:SE:NTADO POR a M,A.¡;;.¡:, José l.UIS IZQutt:ROO C.~ONZÁI..EZ, EN su CARÁCTER Dfi:
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA EL C. EDGAR AGUSTíN LÓPEZ
BECERRA, CON FECHA 01 DE JUNIO DE 2015.

i
'.

C~II~ le de S~pliemllre Ntl. 147 Nl~~., Col. L<lz",ro C~r~Ier'I;\$.

Melepec, t:stado de México, el" 52148 10
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LOPEZ

BfOCERRA
EDGAH AGUsrlN

01 DE ABRIL DE 2001'1
ACTIVO

de 20 DE OCTU8f~E tJ!:, ;;011

I?W$~;d61~!~¡it¡fh~il~lon dElI COnlrlblJ~Y~'~.~J;;l;~~ad~ .' :':, :':::'?::)':,:>i :,',/ii""?<': >i,i:'':i::·:i:;/::,:). >':::'i:::'\ ,., .

CU~P;

Apellido PatertlO:
Apl;?lIi(io Materno:

Nombro:

Fecha Inicio de operaciones:
!;.status en el padrón:

Fecha do ultimo cambio

~sll'lr;lo:

Nombre Comerr;illl;
O~i¡)¿'déübi(:ac¡ón:

EDGAR AGUSTIN WPEZ BECERRA

Vlallcllld; RICARDO FLOHES MAGON
Núm. Inl:Dl::PfO 403

y calle; lAZARO CARDENAl

Municipio: CUAUHTEMOC

Entidad Flldurallva: DISrRITO FEDERAL

mes .. ··-o2io3i2óT5~\"·"'~····· .._..._--,---".__ .--._.,~,.

que

TipO del Vialidad: ANDAOOf~

Núm. Exterior; 29 f.DIF 15-4

Entre cllllc: LEJWO
Colonia: UNID HAB NONOALCO TtATELOLCO

L,ocalic1:lcl: CUAUH'l'EMOC

C.P.:OG900
Correo Eloclrónico: wvakJez.110S@IlOLrlIail.c¡¡rn

" ::.; '.':.: : : ":. ,':." .··.·······,··········::\i .•• ,,"?"':':":'."'·i":'·,,?:··;':"·',i;·/:••\.',',/n '.';,:·,,:}.',/?,'/,\\','.C\'.··•. ,·.··•••·••··.< ..':: ..'.••.·.'i:·.·'.. ··.•...•·'.·..•.·.· ..··.•··.·.)\.cU\lld:HJesEconómlct.H;: ...:...... :.
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2 ComorCIO al por menor de arlfculos de papeleria 40 02/03/2015
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1-- g.~~~.f?E!!?~..~!:_.!.~__9.~,11.s~c:::¡.::6.:.:n:....- +-__,...::;D..:;.;e~.!:!.e,~!.?!~Y.~DE!!!~~.e__nt_o I--F_·e:-;cha In¡elo Fecha Fin
Pago df)fln'ltívo bimestral de IVA. A más lardar el último db dol mes 02/0'3/21J';''5'-'''''

inmediato posterior HI bimestre que
______.__." """" _ _"•.,.,'"" , ,,,.,"'""""" _ .. . I_c"-o_r_re_s-'-p_o_n_d~.JE.._9..P.~!.~:.~gi,9D~ .

Pago definiUvo bimestral del F\IF A más tardar el úlLmo dia dol
inmediato posterior al bimestre
corresponda la dccl[l~[Ici2!~; ...",." L_ .. "'".,,,.... ,, •• _

P:lginil (1) <;le [2:]



Sus d;ltQS personales s.on Incorporados y prol~gidos en los sistelllas dl:!1 SAT, de ¡;Onformload con 105 lincil'lllientos de Prot~cGl6n d~ O¡Hos
PurScH'!¡lles y con diversas d¡!;iposi¡;iones flscales y legales sobre- confidcncf .. lldad y proteccl6n da diHos, <'1 fli~ do I!J~rcl::!l' las tac~IU¡¡des

cOllferldils a la autorld<:ld fiSCLiI.

SI desea modificar () corregir sus dato!;i personales, IHledc lJ.cu~lir a cu~'quiC'r M6dulo dO' $ofvrclos Tdbllt;)rios y/o a Imv6s de la dirección
http;lIsat,gob,mx

Cadena Original Sello:
SellD Digitil'l:
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4niYr05Yz,eFFsOyqosPúOl9xdAbxb5/f9qfuWp6Vw2vpAUVlrVFVraJV9Trap2fi/btu5NI8nqú8F7Jrnll:>~
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FOllO: RF201565453032

SI-ICP
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ACUSE; DE; MOVIMIE;NTOS DE ACTUALlZAC:lór~ DE; SITUACiÓN FISCAL

Lug¡¡r y Fech<t de E;m[slón

CUAUH'1'EMOC, DISTRITO FEDERAL. a 11 de Mayo de 2015

Ha sido proces;ldo elllvlso de ¡¡c;tVillizaci6n al R.e!jislro Fed!lrill de Contribuyentes llxilo5i1ml;!n\e, con 1;1 siguiente Información:

º~{¡:;~:d~I(j¡;A¡irj~a~16·i;'.d~ICOn\rlbijyenle:.• '::'.•....... RF:Ct'· .. "',.,." .... .l.OBE71070BH$1

CURP: LOBE71070BHDFPCDO?

Apellido PaIEltl1o: LOPEZ

Apellido Malortlo: BF.CF.HHA

Nombre: EDGAR AGUST1N

Tipo de Domicilia; DOMICILIO FISCAL

Cilr¿¡Clédsti!:;as del OomiGlllo: pOI·nON COLOR GRIS

Callo: RICARDO FLORES MAGON

E::nlre lAs calles de: LERDO

ColOrlla: UNID HAB NONOALCO TLATElOLCO

Localid~d:CUAUHTEMOC
COdigo Postal: 06900

Com~o ElectrónIco:

Tipo de Vialidad: ANDADOR

No. y/o l,.l;!lril 1;:)(1: 29 EDIF 15-4 No. y/o Le\rlllnt O¡;PTO 403
y de: lAZAR0 CARDENAZ

ReferencJas: AdIcIonales:: EDIFICIO DE COLOR ROJO

MLjn¡Gipio o OalDgaclón: CUAUHn:=:MOC
Entidad Fedf:ratl...~: DISTRITO FEDERAL

wv[)kleZ1105@holmail.cot"t'1

Declaro bajo protesta de cteclr ven;i¡¡d y conocedor de las penas en que incurren I;lS perlOOn<lS qUI;! doclOlr<ln con falsedad on los terminQs
do lo dispuesto por el ~rtrculo 241, fraccIón 1 dol Códl¡¡o Potl~1 Fedoral, en relación con 01 articulo 110 fraccl6n 11 del CódIgo Flsc:!l do la
Federación, maniflesto que todos: 105 datos IIseflt;ldos en I;!s\a form;l olida! son veridic05 y e;o;¡¡c\05,

Sus datos porsot\illns son Incorporados y protllgldos en tos sIstemas del SAT, de confonnldad con los LIneamientos dtl ProteccIón do
Datos Personales; y con dlvefslls dIsposiciones; fisc¡¡les y legales sobro contidencialidad y protec¡;lon de datos, iI fin de ejercer las filcultadD!¡
conferidas ¿¡ 1.. :!uloridad fiSCaL

COIi;lena Original Sello:

Sello Digital:

Cadenil Orl\llnal Flrmil~

Flrm3 mgltal:

lit 1/ü5120151RF2015654530321Auto5ervicio1CDOM1lLOSE71 0108HS 1!2000001 000007000 1121 (l811
Nnp+0 1PnhqoXHOMr612:dkpjHFrS2UDOX2Zs9bHUDjFJyRnBSlkSNySNNtn1OEwAFV3Mmg+137s1Gqd133rUl
Cl'ID¡¡k+61.HzoAf.,MoQqUfl'AAD1YPuQJ1QrJajpZb6rnDYMAr101U11l4:.:sIPeMOaOaJMG2UP4QOPJY11wl'IkcOOCT9
B8;;;
1I11fOSf2015IRF20156M53032IAUTOSE;RVICIOlCDOMlll.OBE71 0706HS110000 100000030560011.1011
HVSQUIElWA8MGJOCKK$FUWOOMNFlWGUWOr:2GPHVIODUFQCJKGCAMOEPMr¿30JOOrr~YHSNGJHM

VKIHAUWENJGIEMXW$S7MWrWr+HJKJLZOOOOTt:.EEOYMUMS3VFlWPHR.T51NYZAZQLPKDELKCYKf{!?:
BES20A28GXTV47EDRNJ107GO=



AVj~O DI; ACHiAUZACIÓN () MOOIFICACIÓN n¡:;¡ SllllACIÓN FISCAl

1"U!FII' y F¡'~~:h;~ d!: r:.rlli~i~11

C~J¡\UHT(MOC, DISTRITO FEOF.HIIL ;1 j 1dl~ rl"l;))'o de 2015-

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFG:

CURP;

Apellido ~~31f~mo:

Apellido Materno:

Nombre:

Nombtt: C(ln1~r(:i;¡l tl de Idcnlific;)~i6rl ~l Pilb!iCL.!:

Tipo de MoYimlento

LOBE710700HSl

1.08E710706HOFPC007

LQl"'riZ

BECEfU".A

EDGAR AGUSTIN

EDGAH AGUSTIN l,()P~iZ [I¡;,C¡¡;rU~A

Datos de Ubicación:

C",mbio d~ Domicilio O:?fü51201Q

'l'ipo d~ Domicilio:

Calle:

Hel(!(ellc:l¡IS
Atlic\onllles:

LOC-i:llklad:

E'ltidml F~ldC¡¡¡liVrl:

C'¡}mtl~ll:sLi~S t.1i;:1
Dotl~ieill/):

T~tMQnQs:

bCJMIG!L10 f"15tAl,

RJCAHDO FlOf~ES

MAGON

LERDO

'CDI¡:¡CIO DI¡ CQI,QR
I<:OJC)

CUAUHTEMOC

DISTRITO FEDERAL

POR.TON COl.OH
GRIS

No. y/o le!HII::~t:

YclG:

MlJllicif,io b

D~I~gaciÓIl:

Tipo dll" Vi"lirj,:~d;

Correo
~leclf6nloo:

LAZ.Af~O CARDENAZ

~INIDH¡\[.1

NQNQAI"CO
TlATEl.Q\,C::O

CUAUl'IrrJ.10C

ANDAOOR

W',Ia!d(!ZllÚ5@11Dlmilil.
oom

No, y/o
L\llra Inl:

CÓdilJO
Postal:

[lEPTO 4ú3

MOOO

Nombra del COlllrlbuyonte o Hepresenl<lnte Lc!g'-!t

Firma 118 quien mclbe el clocumento

OECI.ARO {:lAJO PR01r,STA O~ pr¡CIR Vt(RDAO OuE LOS
DATOS CONTENIDOS F;N ¡;:STA FORMA OFICIAL SON
CIERTOS.

FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIOL/Y¡:::NTl;\¡ C~ GJ~N

DEL REPRESENTANTE LEGAL QIJIEN MANIFIr:5TA GAJO
Pf{O"fESTA DE DECH\ VERDAD. QUE A ESTA FECHA la.
MANDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO LE HA SIDO
MODifiCADO o r~EVOCADO.

https:/lrfc.siat.sat.gob.Il1x/PTSC/IdeSinUa\ltc/CambioDomiei1io/Cal]]biof)OIl1 ieiIioPaso3_... 11/05/2015




